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RESOLUCIÓN GERENCIAL NO 476- 2O2YMPLP4GGAYRD

Tingo María, 03 de nov¡embre de 2023.

VqSÍO; el Exped¡ente Adm¡nistrat¡vo No 202319828 de fecha O7/07n023, prcsentado por el señor YSLA BAZÁN
DANTEL AYRTON, ¡dentificado con DNI N' 72161620, sol¡cita CERTIFICADO ,TSE de Riesgo ned¡o pos,€tiot
a la licencia de funcionarniento lndeterminado o la lÍSE posteior al lnicio de Actividades, del establecimiento
comercial denom¡nado "NTGGASHOP", con RUC 10724616203, ubicado en la Av. Enrique PimenEt N" 187,
d¡strito de Rupa Rupa, prov¡nc¡a de Leoncio Prado, depañamento Huánuco, y;

ONSIDERANDO

mo lüal. Tienen autonomia pol¡tica, económica y adm¡nistntiva en ,os asunlos de su competenc¡a,
concordante con el 4ft. ll del Tílulo Prelim¡narde la Ley Oryán¡ca de Municipalidades N'27972. Dicha autonom¡a
radica en la facultad de ejercer actos de gob¡emo, administrat¡vos y de adm¡nistnc¡ón, con sujeción al
ord e n a m ¡ e nto j u rídi co ;

Por Ley M 29664, se creó el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres (SIN,AGERD) como
s¡stema inteñnstitucional, s¡nApico, descentnlizado, transversal y pañicípativo, con la finalidad de ident¡ficar y
reducir los iesgos asociados a pel¡gros o m¡nimizar sus efectos, así como ev¡tarla generac¡ón de nueyos nesgos.
y preparación y atención ante s¡tuac¡ones de desastre mediante el establecim¡ento de princip¡os, lineamientos de
polit¡ca. componentes procesos e lnsfrumentos de la Gest¡ón del R¡esgo de Desastres;

Med¡ante Ley M 30230 - Ley que establece medidas tibutar¡as, simpl¡ñcación de proced¡m¡entos y
pem¡sos para prcmoc¡ón y dinam¡zación de la ¡nvers¡ón en el país, se incotporan los numenles 14.7, 14.8 y 14.9
al aft¡culo 14 de la Ley 29664, Ley que crea el Sistema Nacional de Gestión dal Riesgo de Desastres
(SINAGERD), modificado por Decreto Leg¡slativo No 1200, refeidos a las competencias pan ehcutar la ITSE.
por pañe de la Mun¡cipal¡dades Provinc¡ales y Distritales, de acuedo a lo establecido en el Reglamento de
lnspecc¡ones Técnicas de Seguidad en Edif¡cac¡ones;

Enlre oúros aspecros, por Decrcto Leg¡slat¡vo N' 1200 se modifrca el a iculo 2 de la Ley M 28976. Ley
Marco de Licenc¡a de Func¡onam¡ento, a frn de det¡n¡r a la ITSE como la activ¡dad med¡ante la cual se evalúa el
riesgo y las cond¡c¡ones de segurídad de la ed¡frcación v¡nculada con la actividad que desanolla, se veiÍ¡ca la
¡mplementación de las med¡das de seguridad con el que cuenta y se anal¡za la vulnenb¡lidad; asimisrno. se
señala que la inst¡tución competente pan ejecutar la ITSE debe utilizar la matdz de desgo aprcbada por el
CENEPRED, pan detemínar s¡la inspecc¡ón se real¡za en foma prev¡a o posterior al otoryam¡ento de la L¡cenc¡a
de Funcionam¡ento;

Por Decreto Supremo No 002-2018-PCM, se aprueba el Reglamento de lnspecc¡ones Técnicas de
Segurídad en Ed¡ficaciones - ITSE, con el objeto de reguiar /os aspecúos fécnicos y adm¡nistntivos referidos a la
lnspecc¡ón Técnica de Seguidad en Ed¡Í¡cac¡ones (ITSE), la Evaluac¡ón de las Condiciones de Seguidad en los
Espectáculos Públ¡cos Depoñ¡vos y No Depoi¡vos (ECSE) y la V¡s¡ta de lnspección de Seguidad en
Ed¡f¡cac¡ones (VISE). asi como la renovac¡ón del Cei¡Í¡cado de ITSE;

El Manual de Ejecución de lnspección Técnica de Seguridad en Edifrcaciones, apnbado por Resolucio¡t
Jelatunl M 01a20Í&CENEPRED/J de techa 22 de enem de 2018, establece los procedimientos técn¡cos y
adm¡nistrativos complementaios al nuevo Reglamento de lnspecÍiones Iécnicas de Seguñdad en Edifrcac¡ones,
aprcbado por Decreto Suprcmo tf oO2-201&PCM, que Nrmitan veifrcar el cumpl¡miento de las condiciones de
seguidad en los establecimientos objeto de ¡nspecc¡ón;

La Municipal¡dad Provinc¡al de Leonc¡o Prado en el Texto tJnico Ordenado de Prcced¡m¡entos
Admin¡strativos - TUPA, aprobado por Otdenanza Municipal M 07-2023-MPLP, de fecha 20 de junio de 2023,

ha establec¡do et procedimiento administrativo denominado tNsPEcctÓN TEcNtcA DE SEGURIDAD (lTsE),
POSTERIOR AL INIC'O DE ACTIVIDADES PARA LOS ESIA BLECIM¡/ENTOS OBJETO DE i/NSPECCIÓN DE
RIESGO BAJO Y rlrEDtO (...), en concotdancia con la nomativ¡dad señalada en los considerandos prccedentes;

De acuetdo al INFOR E N" 149-2O23-ROCHA-|TSE, de fecha 27no/m23 sobre lnfome de Veif¡cac¡ón de
Cumpl¡m¡ento de Cond¡c¡ones de Seguddad Declamdas para ITSE Riesgo nedio del esáblécimiento
comercial denominado "NtccASHOP", prcsentado por el Aquitecto RONALD LOLY CHAVEZ ESPTNOZA
con CAP N" 16328, en la condic¡ón de lnspector designado mediante (constancia N" OU*2O23) por el óryano
ejecutante la Mun¡cipalidad Provincial de Leoncio Pndo, autorizado pan ejecuar la ITSE con nivel Medio,
sobre el establec¡miento comercial denominado "NIGGASHOP", con RUC 10721616203, ub¡cado en la Av.
Enrique Pimentel N" /t87", d¡strito de Rupa Rupa, prov¡nc¡a de Leonc¡o Prado, depadamento de Huánuco,
presentado por el señor YSLA BAZAN DANIEL AYRTON, identificado con DNt N" 72161620, con giro o
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El adiculo 194 de la Const¡tuc¡ón Polít¡ca del Peru, mod¡ñcado por las Leyes de Reforma Const¡tuc¡onal
27680, 28607 y 30305, establece que las mun¡c¡pal¡dades provinciales y distr¡tales son ,os órganos de
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ACt¡V¡dAd, VENTA AL POR MENOR DE PRENDAS DE VESTIR, CALZADO Y ARTíCULOS DE CUERO EN
COMERCIOS ESPECIALIADOS, con lctlu 4771, que concluye:

'El establec¡m¡ento de ¡nsqcción CUMPLE con las cond¡c¡ones de seguidad relevantes según lo veñfrcado
por esta ¡nspección';

Mediante el TNFORME N' 517-2023-ITSE-SGRD/GGAYRD/MPLP de fecha 0A11/2023, el Subgercnte de
Gestión de, Riesgo de Desastres, concluye que, " ... el establecimiento . -. Sl CUMPLE, con las condiciones de
seouidad en ed¡Í¡cac¡ones confome al D.S. N' 002-2018-PcM: Dor lo tanto es PROCEDENTE la emisión del

ceftif¡cado ITSE': as¡mismo, recomienda "-.. la finalización del proced¡m¡ento adm¡nistrativo aprobando la
em¡sión del cedificado ITSE mediante acto resolut¡vo.'

Estando al INFORME N" 149-2023-ROCHA-|TSE, del lnspector Técn¡co de Seguridad en Edif¡caciones
Espec¡al¡zado des¡gnado por el órgano ejecutante la Mun¡c¡palidad Provincial de Leonc¡o Prado, el lnforme No

517-2023-|ÍSE-SGRD/GGAYRD/MPLP, de la Subgercncia de Gesüón del Riesgo de Desasfres, /a

Resolución de Alcaldía N" 424-2023-MPLP MPLP de delegac¡ón de responsabil¡dad de emit¡r resoluc¡ones
sobre procedimiento IISE ECSE o de renovación de Ce¡t¡frcado ITSE, en uso de las atÍibuciones confeidas en

el tercer pánafo del adículo 39 de la Ley Oryánica de Municipal¡dades M 27972, señala:'Las gerencias

resuelven los aspectos administrat¡vos a su cargo a través de resoluc¡ones y d¡rectivas';

SE RESUELYEj

ART¡CULO PRiMERO. - APROBAR, la f¡nalización del procedim¡ento de lnspección Técnica de
Seguridad en Edificaciones (ITSE) POSTERIOR AL OTORGAMIENTO DE LICENCIA DE
FUNCIONA IENTO in¡c¡ado con Expediente Adm¡n¡straüvo 202319828, ante la Mun¡c¡palidad Prov¡ncial de
Leonc¡o Prado, por el señor YSLA BAZAN DANIÉ.L AYRTON, ¡dent¡f¡cado con DNI N' 72461620, del
establec¡m¡ento denom¡nado "NIGGASHOP", con RUC 10724616203, ub¡cado en la Av. Enrique Pimentel N"
487, d¡stito de Rupa Rupa, prov¡nc¡a de Leoncio Prado, depaftamento de Huánuco, con giro o act¡vidad,
VENTA AL POR MENOR DE PRENDAS DE VESTIR, CALZADO Y ARTíCULOS DE CUERO EN COMERCIOS
ESPECIALIZADOS, con /CllU 4771.

ART¡CULO SEGUA'OO. - DECLARAR PROCEDENTE IA EM\S¡óN dEI CERT'FICADO ITSE DE
RIESGO MEDIO POSTER'OR AL OTORGAMIENTO DE L'CENCIA DE FUNCIONABIIENTO, dEI

establec¡m¡ento denominado "NIGGASHOP", con RUC 10721616203, ubicado en la Ay. Enúque Pimentel N"
487, d¡strito de Rupa Rupa, prov¡ncia de Leoncio Prado, depaiamento de Huánuco, con giro o actividad,
VENTA AL POR MENOR DE PRENDAS DE VESTIR, CALZADO Y ARTICIJLOS DE CUERO EN COMERCIOS
ESPECIALIZADOS, con /CllU 4771, con un área de 28.00 m'z, el funcionamiento del establec¡m¡ento se

encuentra en el ler piso, con una capacidad de aforo máximo de 10 personas; POR CUMPLIR con las

condic¡ones de segurídad en edificaciones, con v¡genc¡a de dos (2) años; sujeto a revocac¡ón cuando se veiÍ¡que
que el Establecimiento Objeto de lnspecc¡ón incumple las cond¡ciones de seguidad que sustentaron su em¡s¡on.

conforme a lo preceptuado en el numeral 15.6 del aft¡culo 15 del Reglamento de lnspecciones Técnicas de

Seguridad en Ed¡f¡cac¡ones - ITSE, aprobado por Decreto Supremo No OO2-2018-P)M. REMITIÉNDOSE el

expediente admin¡strat¡vo con sus acfuados a la Subgerenc¡a de Gestión del Riesgo de Desastes para la

exped¡c¡ón del citado Ceñif¡cado y el archivam¡ento de dícho exped¡ente.

ARTICULO TERCERO. - NOTIFICAR el presente acto Resolutívo al administrado, a la Subgerencia
de Desarrollo Empresarial, Licencias y Control Sanitario y a la Subgerenc¡a de la Oficina de Tecnologias
de lnformac¡ón, el cumpl¡m¡ento de la presente resoluc¡ón según corresponda.

ART|CULo ,UARTO. - NOTIFICAR, a la Subgerenc¡a de ta Oficina de Tecnologías de lnformac¡ón
para su PUBLICACIÓN en el podat de tnnsparenc¡a de la Mun¡c¡pat¡dad Prov¡nc¡at de Leonc¡o Prado.

REG,STRESE, C O'T U N iQ U ESE, 'MPLASE Y ARCHIVESE,
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